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CONVENIOS 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112- 

 

TIGRE, 21 de febrero de 2008.-  

VISTO:  

El Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica celebrado con la 
Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE 
TIGRE Y LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS , firmado el 20 de febrero de 2008, destinado a la 
asistencia metodológica y técnica, tales como innovaciones de gestión, tecnologías 
informáticas, compras, contrataciones, empleo y capacitación, cuyo original se incorpora 
como anexo de la presente.  

ARTICULO 2.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas y de Contratos y Licitaciones. en 
el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.                                      
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